
Radicado: S 2021060003120 
Fecha: 16/02/2021 

-- RESOLUCIÓN 
Destino: 

d! i 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCIÓN N° 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA EL USO DE UNA MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN DIRECTA CON LA EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE 

ANTIOQUIA - ACTIVA" 

EL JEFE DE LA OFICINA DE COMUNICACIONES DE LA GOBERNACIÓN DE 
ANTIOQUIA, 

En uso de las facultades constitucionales, legales, en especial las conferidas por Decreto 
Departamental 2021070000528 del 1 de febrero del 2021, y  dando cumplimiento al 
Artículo 2.2.1.2.1.4.1.del Decreto 1082 del 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 3 de la Ley 80 de 1993 reza, "Los servidores públicos tendrán en 
consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de las mismos, las 
entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 
administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines". 

Que la Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios permiten a la Nación y sus 
entidades descentralizadas celebrar entre entidades públicas Contratos 
Interadministrativos, con el fin de facilitar, fomentar o desarrollar alguna de las 
actividades propias de las entidades públicas que les permitan alcanzar los fines 
esenciales y desarrollar los principios de la función administrativa. 

Que en el literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 modificado por 
el artículo 95 de la ley 1474 de 2011, se contempla como modalidad de selección de 
contratación directa los denominados Contratos Interadministrativos, siempre que las 
obligaciones derivadas de los mismos tengan relación directa con el objeto de la 
entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos. 

Que el Artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082, dispone: "Convenios o contratos 
interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre Entidades 
Estatales es la contratación directa; en consecuencia, le es aplicable lo establecido 
en el artículo 2.2.1.2.1.4. 1 de/presente decreto". 

S. Que le corresponde al Departamento de Antioquia garantizar a la ciudadanía el 
acceso a una información clara, oportuna, suficiente y veraz, promover la movilización 
y la participación ciudadana, materializándose dicho propósito en estrategias de 
comunicación e información con mensajes y contenidos para construir una nueva 
región donde la legalidad sea elemento de cohesión social, mediante mecanismos de 
pedagogía social, de convivencia y generación del concepto de corresponsabilidad 
para lograr mejores resultados en la gestión pública. 

6. Que La Empresa de Parques y Eventos de Antioquia - ACTIVA, es un Empresa 
Industrial y Comercial del Estado, 100% de la Gobernación de Antioquia creada 
mediante Decreto 20200070002568 del 5 de noviembre de 2020, que se encargará 
de la prestación de servicios de operación logística de eventos, además, administrar y 
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operar los parques departamentales con fines de esparcimiento colectivo a través de 
la integración de áreas deportivas, ecológicas, ambientales, culturales, comerciales y 
recreacionales; así como prestar servicios de operación logística. 

Que dentro de su alcance se encuentra la administración y explotación económica de 
los bienes muebles e inmuebles que requieran los eventos y proyectos propios o de 
terceros, y las acciones relacionadas con el desarrollo urbanístico y paisajístico de 
estos. Administrará, operará, gestionará, promoverá, ejecutará y explotará 
económicamente, los parques, ecoparques, así como los demás espacios propios o 
de terceros, destinados a eventos ecológicos, recreativos, deportivos, culturales o 
similares. Así como la promoción turística del Departamento de Antioquia o cualquier 
entidad territorial o destino turístico nacional o internacional. 

Que en desarrollo del objeto social de la Empresa Industrial y Comercial del Estado 
ACTIVA podrá realizar, entre otras, 

• Administrar y explotar espacios destinados a eventos ecológicos, recreativos, 
deportivos y culturales. 

• Prestar servicios de logística, producción y diseño de reuniones, convenciones, 
congresos, seminarios, fiestas, exposiciones, actividades deportivas, recreativas y 
culturales; catering, cubertería, cristalería y vajilla; iluminación, sonido, fotografía y 
video; mobiliario y salones de eventos, boletería, y publicidad de eventos. 

• Celebrar contratos tales como contratación de personal, arrendamiento, comodato, 
compra de alimentos, bebidas y suministros, concesión, patrocinio y licencia de 
marca. 

• Realizar la gestión de proyectos y actividades relacionadas con su objeto. 
• Actividades de mantenimiento y mejoras de áreas verdes, urbanismo, zonas 

deportivas, de eventos y de comida. 
• Suscribir contratos interadministrativos para el desarrollo de su objeto social, 

incluyendo actividades que están enmarcadas en el mantenimiento, reparación y 
operación de la infraestructura de los parques que llegue a administrar. 

• Realización de actividades deportivas, recreativas y culturales. 
• Realizar cualquier actividad que directa o indirectamente tenga relación con su objeto 

y las demás que señale la ley y los estatutos. 
• Aliados estratégicos. 

Que tanto el Departamento de Antioquia como la Empresa Industrial y Comercial del 
Estado ACTIVA, corresponden a las entidades descritas en el artículo 2" de la Ley 80 
de 1993, por lo que resulta viable la celebración del presente Contrato 
1 nteradministrativo. 

Que el presupuesto oficial estimado para el presente contrato corresponde a un valor 
de: CUATRO MIL VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS M.L ($4.022.252.427) 

COSTO DIRECTO DEL 
PROYECTO  

$ 3.672.619.090 

HONORARIOS 8% $293.809.527 

IVA 19% HONORARIOS $ 55.823.810 

Que el Departamento de Antioquia tiene la necesidad de contratar directamente a 
través de un Contrato Interadministrativo con la Empresa Industrial y Comercial del 
Estado ACTIVA, y teniendo en cuenta que, por la referida modalidad y causal de 
contratación, los factores de selección corresponden a la idoneidad y calidad del 
contratista, lo que se obtiene de dicho proveedor, por ser una empresa de la 
Gobernación de Antioquia y ser idónea para el desarrollo del objeto contractual. 

Que la presente necesidad y la forma de satisfacerla fue discutida y aprobada en el 
Comité Interno de Contratación del ocho (8) de febrero de 2021 e informada ante el 
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Comité de Orientación y Seguimiento en Contratación del día nueve (9) de febrero de 
2021. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declarar justificada la modalidad de selección del contratista 
mediante contratación directa, de conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 
1082 de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Ordenar la celebración de un Contrato Interadministrativo de 
Mandato sin representación con Plaza Mayor Medellín Convenciones y Exposiciones 
S.A., cuyo objeto es: "Apoyar la operación logística para la conceptualización, 
producción, operación y coordinación de campañas, estrategias de relaciones públicas, 
activaciones de publicidad y marca, eventos protocolarios, institucionales y académicos, 
deportivos y culturales, que involucran a la comunidad o requieran la presencia 
institucional de la Gobernación de Antioquía". 

ARTÍCULO TERCERO. Publicar el presente acto administrativo en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) a través del Portal único de 
Contratación, acorde con lo estipulado en el Articulo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 del 
2015. 

ARTICULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

HEN7O HAVES PARRA 
Jefe Oficina de o nicaciones Despacho del Gobernador 

NOMBRE FIRMA ^ 1 FECHA 
Proyectó: 1 Sthefania Gómez Uribe -' 4- O, 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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